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ANEXO IV

COMPOSICION DEL TRIBUNAL DE VALORACION

Titular:

Presidente por delegación de la Rectora: Don Arsenio
Moreno Mendoza, Vicerrector de Relaciones Institucionales e
Internacionales, Postgrado y Extensión Cultural de la Univer-
sidad Pablo de Olavide.

Vocales nombrados por la Rectora: Don Felipe Tudela
García, Gerente de la Universidad Pablo de Olavide. Don Fer-
nando García Lara, Catedrático de Universidad.

Vocales designados por la Delegada de Personal Laboral:
oña Teresa Moreno Carmona, Jefa de la Unidad de Promoción
Social y Cultural. Doña Manuela Sillero Solís, funcionaria de
la Universidad Pablo de Olavide.

Secretaria: Doña M.ª Gracia Bocanegra Pérez, responsable
Oficina de Gestión del Personal de Administración y Servicios,
con voz pero sin voto.

Suplente:

Presidenta por delegación de la Rectora: Doña Ana M.ª
Gómez Pérez, Vicerrectora de Promoción Social y Participación
Universitaria de la Universidad Pablo de Olavide.

Vocales nombrados por la Rectora: Don Manuel Porras
Sánchez, Vicerrector de Estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide. Don Vicente Carlos Guzmán Fluja, Secretario Gene-
ral de la Universidad Pablo de Olavide.

Vocales designados por la Delegada de personal Laboral:
Doña M.ª del Valle González Gutiérrez, Responsable Oficina
de Gestión de Concursos de Personal Docente.

Doña María Ruz Hernández-Pinzón, funcionaria de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

Secretaria: Doña M.ª Adela González Jiménez, Adjunta
Directora Area de Recursos Humanos.

ANEXO V

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y Documento Nacional de Identidad número .......................,
a efectos de ser contratado como Personal Laboral Fijo de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, declara bajo jura-
mento o promete que no ha sido separado/a del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones.

En Sevilla, a .......... de ................................ de ..........

ANEXO VI

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y Documento de Identidad o Pasaporte número ...................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado
como Personal Laboral Fijo de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, que no ha sido sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la
función pública.

En Sevilla, a .......... de ................................ de ..........

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se hace públi-
ca la relación de beneficiarios de ayudas a estudiantes
andaluces para la adquisición de equipos informáticos
establecidas en el convenio de colaboración entre la
Junta de Andalucía, las Universidades de Andalucía,
las empresas del Sector Informático y las Entidades
Financieras operantes en Andalucía, en virtud de la
norma que se cita.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 12 de
marzo de 2001, mantiene la vigencia durante 2001 de la
de 29 de diciembre de 1999 por la que se convoca y regula
la concesión de ayudas a estudiantes andaluces para la adqui-
sición de equipos informáticos establecidos en el Convenio
de Colaboración firmado entre la Junta de Andalucía, las Uni-
versidades, las empresas del Sector Informático y las Entidades
Financieras operantes en Andalucía.

El artículo 1 de la citada Orden mantiene la vigencia de
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de diciembre
de 1999 hasta el 31 de diciembre de 2001.

Según lo dispuesto en el artículo 4.1 de dicha Orden,
la competencia para resolver corresponde al Director General
del Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autó-
nomo adscrito a la Consejería de la Presidencia.

La financiación de las subvenciones reguladas en la citada
Orden se realizará con cargo a los créditos consignados en
el concepto presupuestario 01.01.32.01.00.485.04.22D.0.

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4.1
de la Orden de 12 de marzo de 2001, así como en su Dis-
posición Final Primera, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, resulta procedente hacer pública la relación
de beneficiarios de dichas ayudas que figura en el Anexo de
la presente Resolución y que sustituye a la notificación sur-
tiendo sus mismos efectos. Asimismo, dicha relación se publi-
cará en los tablones de anuncios del Instituto Andaluz de la
Juventud y sus Direcciones Provinciales.

2. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, con carácter potestativo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 20 de mayo de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa FCC, Fomento de Construcciones
y Contratas, SA, encargada de la limpieza viaria y reco-
gida de residuos sólidos urbanos en las localidades
de Atarfe, Monachil y Mancomunidad de Municipios
Alhama el Temple (Granada), mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por los Delegados de Personal de la empresa FCC, Fomen-
to de Construcciones y Contratas, S.A. y por el Sindicato Pro-

vincial de Actividades Diversas de CC.OO., ha sido convocada
huelga para los centros de trabajo de Atarfe, Monachil y Man-
comunidad de Municipios Alhama el Temple (Granada) desde
las 0,01 horas del día 2 de junio de 2002 para los trabajadores
del servicio de recogida y desde las 7,00 horas del día 3
de junio de 2002 para los trabajadores del servicio de limpieza
viaria, con carácter de indefinida en todos los casos.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de


